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CSV : GEN-29d1-fefd-cfd4-b152-a137-8c9c-cc0a-828b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN JOSE NOVOA GOMEZ | FECHA : 02/04/2024 10:16 | Sello de Tiempo: 02/04/2024 10:16

ANOTACIÓN PRESUPUESTARIA EXPEDIENTE DE INVERSIÓN

Cód. línea inversión:  AC00007                                                                                      CÓDIGO ACCIÓN:

Se aprueba toma de razón presupuestaria según cuantías y detalle de anualidades para la tramitación de la 
siguiente propuesta de INVERSIÓN: “PLIEGO DE BASES DE LA A.T. PARA LA APLICACIÓN EN LAS OBRAS 
PROMOVIDAS POR APAC R.D. 1.627/97 SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y EL CONTROL MEDIOAMBIENTAL DE LAS MISMAS (2024-2026)”   

                                                                                     
                                           IVA excluido IVA incluido
Importe total expediente 243.980,94€ 295.216,94€

                                                                                              DESGLOSE IMPORTE ANUALIDADES (I.V.A. deducible excluido)
CTA. CONTAB. NOMBRE 2024 2025 2026 2027

2300000 Construcciones en curso 50.829,36 121.990,47 71.161,11 0,00

                                                                        TOTALES: 50.829,36 121.990,47 71.161,11 0,00

SÍ NO

Fuera del ámbito aplicación Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público X
IVA deducible X

Inversión del sujeto pasivo X
Requiere certificación de obra X

Infraestructuras, 

DILIGENCIA DE ANOTACIÓN PRESUPUESTARIA REALIZADA POR EL ÁREA ECONÓMICO FINANCIERA

                         CÓDIGO ESPECÍFICO DE LA ANOTACIÓN PRESUPUESTARIA REALIZADA: 2024/I/041

Para que conste en cumplimiento de  lo previsto en el apartado 3 del artículo 116 de la Ley 09/2017 de 8 de Noviembre de Contratos 
del Sector Público, por la presente se ha tomado razón presupuestaria, en las cuantías establecidas y en su anualidad 
correspondiente en cada caso, y en la rúbrica presupuestaria indicada en la petición, acreditando la existencia de crédito suficiente 
y adecuado para  atender la INVERSIÓN que se derive de la correspondiente tramitación del expediente que le sustente.

EL JEFE DEL ÁREA ECONÓMICO FINANCIERA,

                                                           Tomada razón presupuestaria a fecha firma electrónica


		2024-04-02T10:21:43+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




